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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Jiménez, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha trece^de^^^embre del

año dos mil veinte, a las veintitrés horas con veinticincoinlnutos, seTecibió en el
Í 'TS

correo electrónico institucional habilitado, para la interposición>de\ denuncias, un

^at0S Procec*ente del correo electrónico
través del cual se denuncia a la ComisiófPMunicipal^de^Agua Potable y

/ \ \
£ p j^QUTlV/Alcahtarillado del Municipio de Jiménez}^ Tamaulipas, por el probable 

Incumplimiento en la publicación de obligaciones de^transparencia, manifestando lo

S

m

tsiguiente:
>

“Descripción de la denuncia:

C\\^/ Nombre corto del 
formato

PeríodoEjercicioTituló
\

67_XXIII_Gastos de'publicida'd^oficiaLutilizéción 
de los tiempos oficiales en-radi&o.tv /

2020 1er trimestreLTAIPET-A 6 7FXXIIIC
67_XXIII_Gastos de publicidad óficial_utilización 
de los tiempos ofíciales.emradio oW

2020LTAIPET-A6 7FXXIIIC 2do trimestre
67~XXIII¿GastósdexpublicÍdad ofícial_utilización 
de los tiempos oficiales en.radio/o tv

2020LTAIPET-A67FXXIIIC 3er trimestre

67_~XXIIj_Gdstosíde publicidad 
ofÍcial_Contratación,de servicios de publicidad 
^oficial\ \ X f

2020LTAIPET-A67FXXIIIB 1er trimestre

\67_XXIII_Gastos'de-publicidad 
oficial Contratación de servicios de publicidad 
oíiciaF \ ^

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB

67_XXIIj_Gastos de publicidad 
oficial^Coritratación de servicios de publicidad 
oficial 

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB

67_XXIII_Gastos de publicidad
oficialJ-lipervinculo a información de tiempos
oñciales en radio y televisión

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Hipervlnculo a información de tiempos 
oñciales en radio y televisión

2020 2do trimestreL TA IPET-A 6 7FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad 
ofícial_Hipen/ínculo a información de tiempos 
oñciales en radio y televisión

2020 3er trimestreLTA IPET-A 6 7FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad ofícial_Programa 
Anual de Comunicación Social o equivalente

2020 AnualLTA IPET-A 6 7FXXIII

■ ”(Sic)

Página 1

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

SEGUNDO. Admisión. En fecha dieciocho de enero del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4660/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXIII, Formato A, del ejercicio 2020 y de los Formatos<B, G.y D
del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo^ los^ 
montos destinados a gastos relativos a comunicación, social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores^mnero 

de contrato y concepto o campaña; del ai^c^o^67^de Ma^Ley-^de 

Transparencia y Acceso a la Información ^Rública^del-Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señaladosjsin^el artículos dé la Ley de

18

SECRETARÁ;

Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto^obligadoXEI veintidós de enero del dos mil 

veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia
//\ \

requiriéndole el informe respectivo;\en atención^a lo anterior, en fecha veintiséis de 

mayo del dos mil veintiuno, éKTitularde la^Unidad de Transparencia allego un oficio 
a través de la oficialía de partes c^este/órgano garante, en lo que a su consulta se 

observa el oficiO'^sirTnOmerovde1 referencia, en el que informa que la información
/ x y

relativa a la. fracción denunciada, ya han sido cargadas en sus formatos

correspondientes

CUARTO. Verificación Virtual. En fecha veintidós de enero del dos mil

veintiuno, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órganov vGarante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el
\/>

estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de

Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos 

denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha treinta de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/2038/2021, 

por medio del que informó respecto de la fracción XXIII, lo siguiente:
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0QÍT02GINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

“DIO/4660/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXIII DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se^^visuqHzó^lo
siguiente:ACCESO A

MmPROTECCMtMOS 
DEL ESTADO OEIAUAUUPAS

JECUT1VA

DIO/4660/2020, Fracción XXIII, formatos A, B, C y D, que hace'alusión^a:^astps 
de publicidad oficial, “primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio,2020 de los 
formatos B, Cy D, asi como el ejercicio 2020 del formato A", v. J

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la r^isión)^si^|3úbhca\le forma correcta la 

información del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de

• De conformidad con losj-ineamientos Técnicos Generales, le informo que
a la fecha no^es-obligación del Sujeto Obligado conservar la información
del primero^egund^y^rcertrim^tre del ejercicio 2020 del formato D, ya

que de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la 
- \ V ) tinformaciómen dicha fracción se pública de manera vigente, por lo que a 

/ ~ ''vla fecha'deb'evpublicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021. (Sic y firma

W

/

\
legible)

^^-EnNrazón^de^que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 
Organismo reviso^rocede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I,
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercickj^^

s Fracción XXIII, Formato A, del ejercicio 2020 y de los Fqrmatos B, C 

y D del primero, segundo y tercer trimestre1^del*ejercic|ov2020, 
relativo a los montos destinados a gastos relativo^sTcomunicaciÓn 
social y publicidad oficial desglosada^por^tipo^de ^medio, 

proveedores, número de contrato y^conceptOv o^vcampaña; del
y \ —artículo 67 de la Ley de Transparencia^yMcceso a la Información

> LA!!m
secr etar ía

/

\/
Pública del Estado de Tamaulipas.

/sDicho lo anterior y para un mejor esfudio de la fracción denunciada, es necesario 
señalar lo que determina en eLártículo^3,de"la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas.^que^aja^letra dice:

-ARTÍCULO 93w \ \ ^ >
La denuncia'poTincumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los^siguientes réquisitos: /, V v—x

Nombre del sujeto obligado denunciado;
II. r Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
III. - EÍ denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar eTincumplirhiento denunciado;
'TV.- En cáso^de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 

^-> e/ domicilio  ̂en ^jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
\j recibir^otifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 

se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
casb'deyque no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
''personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

La precisión del incumplimiento;
Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

♦>

❖
❖
❖

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple
con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso aJa Información 
ública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procéáente'^

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a\las^ constancias y 

ocumentos que obran en el expediente se advierteT^que^Memavsobre el que este 

á/gano garante se pronunciará será determinar'sTla denuncia^resulta fundada o

)C
¡taSWREHW tóttSO A
& ME PROHCCIÓHOE MTQS

WAS^OEl ESTADO DE TAI
EJECUTIVA J

yv

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formuladas través del correo electrónico
habilitado por este órgano garante, el part^üla.r/se^aló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia^e la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipiolíe^ménez,/Tamaulipas, respecto a la fracción XXIII, 
del artículo 67 de la Ley(deTrahsparencia^y Acceso a la Información de Tamaulipas,

que a la letra dice:'

“ARTÍGULO 67^Los)Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener*actualiz_ada^,en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades/atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información,
"por lo menos,'áe los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XxÜJ^Los^montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 

\ oficial-desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
\ycampaña;

..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXIII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a los 

gastos de publicidad oficial.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60. ^
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida enceste 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca^un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública^á'laaue^se^refíere 
este Titulo, el cual contará con un buscador. í \ X \ Xr

am
SECRETAR'!/ARTÍCULO 62.

La información a que se refiere este Título deberá.

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
II. -Indicar la fecha de su última actualización; \ V
III. - Difundirse con perspectiva de género,^cua'ndo así corresponda; y
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda deja informaciórrpara personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63. \ J
1. El Organismo garante, jle^ oficio o a^petición^de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposicion^pjwistas&i-este Título.

2. Las denuncias presentadas^ por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidád'con el'prbcedimiénto señalado en la presente Ley." (Sic)

El articuládo^dispóne^^u^ las Entidades Públicas deberán difundir laX/

informad ó n^con te nida_j3 n iy~ i t u I o Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso 

Información ^d^Jamaufipas/tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nadonal^e^Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación^de^manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

a la

x/

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.
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\ OWÍ&&INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPO!) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

■de-Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/ZOSS/ZOZIMosiguiente:

• ¡10 OÉ TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
OfiMACIÓH Y DE PSOitCCKW DE DATOS 
;)iALE$ DEL ESTADO OE ÍAHftULI?AS

“DIO/4660/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA^ 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXIII!de (LA LEY DE \/ 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE ÁGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, TAMAULIPAS/

z' > \ V
De conformidad con el Anexo I, de las'*Obligacior}esvde Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracción X^CIII, de^los^UnearnientosTécnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarízación>rde la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Tituló-^Quinto^ articulo-31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informacióni^PúbHca^ 

obligados en los Portales de'lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al

, EJECUTIVA

que deben difundir los sujetos

realizar la verificación de la obligación devtransparencia denunciada, se visualizó lo
\/siguiente:

DIO/4660/2020, Fracción XXII!; formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Gastos 
/ / \ y

publicIdad^oficialVprfrney/segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de los 
formatos B, C y D, asi como el ejercicio 2020 del formato A”./C^)

Se observa,!© siguiente:
^ Al^níomento de realizar la revisión, si pública de forma correcta la

de

*\

O información del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de
los formatos B y C, así como el ejercicio 2020 del formato A.

• De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 
a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 
del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 del formato D, ya 
que de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la 
información en dicha fracción se pública de manera vigente, por lo que a 
la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021. (Sic y firma 
legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia,
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4660/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la ^LVIIIsEn este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada ruBfo~ delmformación 
determinan los datos, características y forma de organización de^la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma.Nacionál,^los^ujetps 
obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General. El áÁículo 70clice'a laletraT^
Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposÍcJón^del^ú^lico^r^antener 

actualizada, en los respectivos medios electrónicos/ de acuerdo al sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, lain formación;por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que conWnuací^se^^a/an^S^^

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a^comunicación^social y publicidad ofícial 
desglosada por tipo de medio, proveedoms^úmero^decmtmtoy^ concepto o campaña.

Los sujetos obligados deberán publicar y^actualizar la información tanto de los 
programas de comunicación social o equivalente que^de acuerdo con la normatividad 
aplicable deban elaborar, como la de los'recursos públicos erogados o utilizados para 
realizar las actividades relacionadas comía cómumcación y la publicidad institucionales a 
través de los distintos medios de comunicación/ espectaculares, Internet, radio, 
televisión, cine, medios impresos^dígitales/entre^otros. Se trata de todas aquellas 
asignaciones destinadas-a^cubrir los^gastos^ de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a ía^población sobre los programas, servicios públicos y el 
quehacer gubemamental'eh generabas! como la publicidad comercial de los productos y 
sen/icios que generan ingresos para los sújetos obligados.

Además, inclujrámun hipprríhculo a'la información publicada por la Dirección General de 
Radio, Teievisi6n y''Cmematografial adscrita a la Secretaria de Gobernación, relacionada 
con la^publicidad oficial que se difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los 
sujetosjobligados'cíernanera gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, los 
pempos¿Ofíciates'/qúe pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo físcal. En dicha 
informacióryse deberá éspecifícar el tipo de medio utilizado, la información relativa a los 

r proveedores, órdenes de inserción, así como contratos celebrados por todo tipo de 
servicio. \X /

ZjCon basemen loanterior, la infonnación se organizará en tres categorías:
‘^^•.Programa Anual de Comunicación Social o equivalente

m
Ulüf
m

SECRETARSE

• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y 
^publicidad

s. y • Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal

En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los 
sujetos obligados deben publicar y actualizar anualmente, al inicio del año, el documento 
que realicen respecto al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, de 
acuerdo con los datos especificados en su normatividad aplicable o ámbito al cual 
pertenezcan; por ejemplo, en el ámbito federal deberán apegarse a lo establecido en el 
"Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de 
Comunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el ejercicio fiscal que corresponda". En caso de que el sujeto obligado, de 
acuerdo con la normatividad aplicable, no genere dicha infonnación, deberá especificarlo 
por medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda.
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Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios de 
impresión, difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está 
publicando la información tiene la función de contratante, solicitante o contratante y 
solicitante, con base en las atríbuciones que le hayan sido conferidas. En caso de que el 
sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a publicar, lo 
deberá especificar por medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda.

Además se deberá incluir la información derivada de la contratación de servicios de 
impresión y publicación de información específícamente y con base en el Clasifícador por 
Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto obligado, asi como el emitido por el Consejo 
Nacional de Amnonización Contable; es decir, la información sobre los gastos erogados y 
asignados a las partidas correspondientes que, de manera ejempliñcativa, no limitativa, 
corresponden a los siguientes conceptos del Capítulo 3000 Servicios generales:

yv• Concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otrosxservicios
(partidas especificas 33604 Impresión y elaboración de material^informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidadesh33605 
Información en medios masivos derivada de la operac¡órí\y administración de las 
dependencias y entidades). \)
• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas especificas 
361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales; 362 Difusión por radio,^televisión y otros medios de 
mensajes comerciales para promover la venta de bienes-.^ serv¡cios^363 Servicios 
de creatividad, preproducción y producción de putílicidad,^excepto Internet; 364 
Servicios de revelado de fotografías; 365 Seryicios'de ¡^industria filmica, del sonido 
y del video; 366 Servicio de creación y di fusión ^de contenidóyexclusivamente a 
través de Internet; 369 Otros servicios de informador).

En relación con la tercera categoría: Utilización de los^Tiempos Oficiales: tiempo de 
Estado y tiempo fiscal, la Dirección^Generalde^Radiq, Televisión y Cinematografía, 
adscrita a la Secretaría de Gobemación^comoya se,mencionó, será la responsable de 
publicar la infonnación correspondiente a\diciia sección, en virtud de que es la 
administradora de los tiempos de Estado. . Además en tiempos electorales la autoridad 
electoral79 (Instituto Nacional Électoral) asignará una clave de identificación análoga a 
los spots que transmitan los'particios políticos'en'el uso de Tiempos oficiales, y a sus 
propios mensajes. ^

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones^ Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de 
transmisión^grotüita dispohibles ren todas las estaciones de radio y canales de televisión 
abierta; y tiempo-fiscal es^el pagojen especie de un impuesto federal que deben realizar 
las emqresasKdé*radio*y^televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hacer 
uso jdeiyspaciqjiéreo.mexicano para difundir sus señales: “Las empresas de radio y 
tejevisión concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal, en 
<18 mínutos^diarios de ^transmisión en televisión y 35 minutos diarios en radio. Los 
mensajes transmiiidoó'tendrán duración de 20 o 30 segundos." 

f~^Es importánte'señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna 
/~\y verificabie! asl-^como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de 
C J sujetos Obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos los 

sujetos obiigados deberán incluir dos mensajes aclaratorios e informativos que señalen:
\ i\'^
\ Mensaje 1: “La publicación y actualización de la información relativa a la 

utilización de los Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación."
Mensaje 2: “La publicación y actualización de la información relativa a la 
utilización de los Tiempos oficiales está a cargo del Instituto Nacional 
Electoral."

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la información que publican los sujetos 
obligados referidos.

Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizada 
trimestralmente.

E TRAÜSPARÉNCIA, de  acceso  a 
CÉTOEPROTECCIÓH DE DATOS 
5 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

JECUTIVA

Periodo de actualización: trimestral
Anual, durante el primer trimestre, respecto del Programa Anual de Comunicación Social 
o equivalente.
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Conservar en el sido de Internet: Vigente respecto a los mensajes e hipervínculo. 
Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, 
respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente y de las erogaciones 
por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad.
Aplica a: todos los sujetos obligados"

...(sic)

En los Lineamientos Técnicos Generales, se determina que el sujeto obligado 

en la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, deberá 

publicar, de forma trimestral, los montos destinados a gastos relativos a 

comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo^^de medio, 
proveedores, número de contrato y concepto o campañaf^debe conservar 
publicada la información Vigente respecto a los mensajeíé^hipervínculo^lnforrjiaaó?" 

del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios^antenores.^mspectjj^él 

Programa Anual de Comunicación Social o equivaleAnte\y de las erogaciones pdSECRETARIA
\ \ X ) L_

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad-, y

INSÍlTiA
UIHf!
rm

En ese sentido, de acuerdo al ¡nformeVendidoTpor la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este organismol^garante,_se'verifico que sí publica la 

información conforme a lo establecidcKenMos Lineamientos Técnicos Generales. En
^ \ W J

ese orden de ideas, se considera que^eMncumplimiento denunciado resulta 

improcedente, toda ve^que^orno^seyseñaló previamente, el sujeto obligado se 

encuentra cumpliendo cpnfsu'obligaci^de publicar, conservar y mantener activa la

información.

E^wázón cie-lo^hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 
denunciavpreséntsída'^todayvez que, al Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado deLMunicipio de Jiménez, Tamaulipas, respecto al formato (‘D” del 
primérpí segundo/y^ tercer del ejercicio 2020, se tienen que ya no resultan
\

obligatorio-^para el Sujeto obligado la conservación de los ejercicios y

periodos denunciados; de igual manera, en cuanto a los formatos “A, B y C", del

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, debido a que sí publica la 

información denunciada, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; ^,1^ fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaul¡pas,y Capítulo
v

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
ÜEííWARÉIICIME ACCESO A | 
ACÓrDE?8CÍECCiÓ!iDEDAÍ0ánformac¡ón-
ES DEL ESTADO DE ÍAMAULIPAS

•JECUTIVA Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

*,

PRIMERO.- El incumplimiento^ invo^ado^por el denunciante en contra de la 

Comisión Municipal de/Águá^Potabl'e y Alcantarillado del Municipio de Jiménez, 
Tamaulipas, resulta infundaddAS^gun.lo^dispuesto en el considerando CUARTO del/

presente fallo.

/\
SEGUNJ^O^- Se^rhace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecño^con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnaría^ant^éí^lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Prote^aón^de^Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública^el^Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Página 11



■ c.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
i
f

DENUNCIA: DIO/4660/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
JIMÉNEZ, TAMAULIPAS

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 

1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónvPública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

angel VallejoLie. Humbe
Comisiofiado^Présidenté

%

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisioriadav ) )

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRp'DE LA DENUNCIA 010/4660/2020.

SVB
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